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Santo Domingo, Abril 6 del 2015 
 

 

                     

Señores Socios 
DE LA CONSTRUCTORA ELECTRICA ROJAS PICON CIA LTDA  
Ciudad.- 
 

 
INFORME DE LA ADMINISTRACION POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO  

2014 
 
 
Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de compañías en mi calidad de Gerente General, 

pongo a su consideración el informe de Gestión realizada por la administración de la empresa 

CONSTRUCTORA ELECTRICA ROJAS PICON CIA LTDA durante el ejercicio económico 

del año 2014. 
 

 

1.- ANTECEDENTES 
 

La empresa, CONSTRUCTORA ELECTRICA ROJAS PICON CIA LTDA,  fue creada con 

una visión amplia para bridar el Servicios de ingeniería y construcciones de redes eléctricas en 

baja, media y alta tensión en sistemas monofásica y trifásica desde siete coma dos hasta quinientos 

kilovoltios. Servicios de ingeniería y construcciones de redes eléctricas de baja y media tensión en 

urbanizaciones, centros y cámaras y transformaciones eléctricas, apegado a todas las leyes que 

rigen a una Sociedad de Derecho, en este entorno la empresa en el presente año si ha alcanzado los 

objetivos propuestos como lo son una mayor rentabilidad, para dar impulso  y de esta manera 

generar ingresos. 

 

Cabe indicar a la Junta General de Socios, que las disposiciones tomadas por este organismo, han 

sido cumplidas a cabalidad por la administración. 

 

 

2.-  CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO MATERIA DEL INFORME. 

El principal objetivo, ha sido cumplir el objeto social por el que fue creada esta compañía,  desde el 

primer año tener  rentabilidad, y generar fuentes de trabajo,  es así que este año por múltiples 

circunstancias si ha generado ingresos, también gastos sin embargo en comparación con el año 

anterior los ingresos cubren los gastos efectuados en este año 2014, ya que en ese aspecto hemos 

sido muy austeros. 

 

 

3.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS Y 
DE LAS  RESOLUCIONES DE LAJUNTA GENERAL.                         

La Gerencia ha observado todas las disposiciones legales y estatutarias así como ha ejecutado todas 

las resoluciones de las Juntas Generales efectuadas en el periodo. 
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4.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN FINANCIERA. 
 
La situación financiera de la compañía es aceptable,  no  se alterado  su desenvolvimiento,  según 

los balances podemos deducir  en primer lugar  que el Activo Corriente  cubre al Pasivo  Corriente. 
 

Debo explicar el principal rubro que son los ingresos, de igual manera los gastos y costos han sido 

tratados con la mayor austeridad, que  lamentablemente por el alto costo de los materiales el poco 

trabajo, han incidido notablemente en los resultados.  

 

Los ingresos se han manejado con suma austeridad, en cuanto al efectivo que ingresa es depositado 

inmediatamente al Banco, y todo egreso sale con su comprobante debidamente firmado por el 

beneficiario, y registrado por el departamento de contabilidad. 

 
Referente al Estado de Resultados  se puede apreciar que ha incrementado beneficios sociales, 

publicidad, especialmente suministros y materiales, mantenimiento y transporte, en comparación 

con el periodo pasado, es así que en este año la utilidad bruta es menor al año anterior,  de ese 

rubro se ha descontado todos los gastos que ha ocasionado  el desenvolvimiento de las actividades 

en el presente periodo contable,  en todo lo que se refiere a gastos se ha manejado con total 

austeridad, y todos debidamente supeditados con su respectivo justificativos. 

 

 

5.-  CONCLUSIONES 
 La compañía debe lanzar publicidad a nivel nacional, para recuperar la fidelidad de los clientes. 

  Los Balances de la compañía son el fiel reflejo de su desenvolvimiento económico financiero. 

 

  

6.- RECOMENDACIONES 
 
 La junta General debe resolver sobre las utilidades acumuladas,  

 Se debe tramitar el aumento de capital. 

 Se debe invertir, en capacitaciones ya que el capital humano, es lo más valioso que tiene la 

empresa. 

 Seguir con nuestra `política de austeridad en cuanto a gastos administrativos y corrientes     

 

Agradeciendo la confianza depositada. 

 

Atentamente, 

 

 

 


